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BREVE JUSTIFICACIÓN

La política de cooperación al desarrollo y la política pesquera común (PCP) de la Unión Europea deben ser coherentes, complementarias y coordinadas para contribuir a la reducción de la pobreza en los países interesados y a su desarrollo sostenible.

La UE se ha comprometido a garantizar el carácter sostenible de la pesca, definido en la Cumbre de Johannesburgo, en todo el mundo, preservando o restaurando las existencias, con  objeto de obtener los máximos rendimientos posibles.

La UE ha aceptado el «Código de Conducta para una Pesca Responsable» de la FAO.

La presencia de la UE en zonas de pesca distantes es un objetivo legítimo, pero cabe recordar que los intereses de las comunidades pesqueras de la Unión deben protegerse, al igual que los intereses de los países en desarrollo con los que se han celebrado acuerdos.

El presente acuerdo debería haberse adaptado para respetar el marco integrado para la celebración de acuerdos de asociación pesqueros con terceros países (véase el informe A5-0303/2003).

El hecho de que ambas partes hayan alcanzado un acuerdo sobre el texto en octubre de 2003 y lo hayan concluido en junio de 2004, y que se haya consultado al Parlamento Europeo en enero de 2006, ha dado un margen de tiempo suficiente para actualizar el texto negociado. El argumento de que no se han introducido elementos nuevos con respecto a un acuerdo de acceso «clásico» no justifica la falta de conformidad del texto con los acuerdos de asociación, lo que, en nuestra opinión, es inadmisible.

El presente acuerdo sigue las líneas de todos los acuerdos similares celebrados con otros países en el área del Océano Índico, por lo que puede contribuir a la promoción del desarrollo regional.

El acuerdo se ha concluido por un periodo inicial de tres años, a partir de la fecha en que se completen los correspondientes procedimientos de adopción.

El protocolo concede posibilidades de pesca a los arrastreros de atún de España, Italia y Francia y a 31 palangreros de superficie de España y Portugal.

La compensación financiera se fija en 600 000 euros al año y cubre 8 000 toneladas de captura anuales.

Una parte de la contribución financiera (390 000 euros) se destinará a acciones específicas, tales como el control y la vigilancia, el apoyo institucional y el desarrollo de la pesca local a pequeña escala (115 000 euros).

Acogemos con satisfacción esta última medida específica y esperamos que también incluya la financiación de proyectos de infraestructura local para la transformación y comercialización de la pesca, con objeto de que la población local pueda superar la situación de pesca de subsistencia. 

El Parlamento tendría que haber sido consultado en lo relativo al mandato negociador otorgado presumiblemente por el Consejo a la Comisión y debería haber sido informado sobre el desarrollo de las negociaciones.

En cambio, se lo ha consultado veinte meses después del comienzo de las negociaciones sobre el acuerdo y no se le ha dado explicación alguna sobre este retraso en el procedimiento de consulta.

Por lo tanto, el Parlamento debe protestar y considerar esta situación como una nueva falta de respeto.

Ya es tiempo de que el Parlamento cambie la situación actual en lo relativo a los acuerdos de pesca con terceros países. La Comisión y el Consejo deben llegar a un acuerdo común sobre las condiciones para que la consulta al Parlamento tenga un valor positivo. Si éste no fuera el caso, la Comisión de Pesca debe liderar la protesta del Parlamento por la situación actual, incluida la posibilidad extrema de votar contra los acuerdos de pesca presentados en las circunstancias actuales.
ENMIENDAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Pesca, competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas:

	Texto de la Comisión

	
	Enmiendas del Parlamento


<RepeatBlock-Amend><Amend>Enmienda <NumAm>1 (aprobada por la Comisión de Desarrollo el 21 de marzo de 2006)</NumAm>
<Article>Considerando 2 bis (nuevo)</Article>
	
	2 bis. Las ayudas financieras de la Comunidad deberían utilizarse también para el desarrollo de las poblaciones costeras que viven de las actividades de pesca, así como para la creación de pequeñas industrias locales de congelación y transformación de la pesca.


</Amend>
</RepeatBlock-Amend>

� Pendiente de publicación en el DO.
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